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JEFATURA DE GOBIERNO
Comunicaciones y  Obras Públicas

Acuello N* 492 ! por medio del que se nombra a l
• ciudadano Juan  Pablo Am ador S., 

Tegucigalpa, D. C„ JO de nuuso  ^  Renglón 72, D istrito III.
' D epartam ento de M antenimiento 
1 de la Dirección General de Cami- 
n s, en la  parte  que dice: El nom-

C O N T E N I D O
C«fnwnl«M lonM  y Obras PébOeas

A-ciaenJos (te 442 al 537, inc lu iré—Mario 4# líM 
S s e n tu to  d* E ducación P ú b tlu  

Acuerdos NO 149 el 172, inclusive. Enero de ttfti 
S ecretarla  d e E con om ía  y  H acien d a

Acuerdo NP 68.—Enero de IMS,
AVISOS

13 Jefe de] Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo N* 173 del 
24 de enero de 1964, por medio del 
cual se nombró a Francisco Ordó- 
fiez, Operador de T ractor D-6, Ren
glón 210, Zona Central y Sur, Su
pervisión e Ingeniería de la Di
rección General de Caminos, a p a r
tir de 1& fecha en que to e pose-

q e

brado devengará el SO'.r de su

dio del cual se nombró al ciudada
no L ucUmo Cardoza. Ayudante de 
Operador, Renglón 186, M anteni
m iento Rutinario, Sección "A ”, 
D istrito  VII, D epartam ento de

sueldo en aplicación al Art. 78 de M antenim iento de la Dirección Ge-
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto, a partir de la  fecha 
en que tom e posesión de su puesto, 
la  que debe leerse asi: El nom bra
do devengar a sueldo tope por h a 
ber trabajado por planilla h as ta  el 
31 de diciembre de 1963, en e t' 
dependencia'''.—Comuniqúese.

i O. LOPEZ A.
sion de su puesto la persona 
la sustituirá; y,

2*—Nombrar en su lu g a r a M í-!
guei Torres C. Al nom brado e le I E 1 Secretario de Estado en los 
«.piteará el Art. 78 de la s  Disposi- ! Despachos de Comunicaciones y

nenil de Caminos, a  p a itir  del 1" 
de febrero del presente ano.

2 —N om brar en su lugar a  Os
c a r  Saúl Zelaya Guerrero. El nom
brado devengará sueldo tope.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Esterío en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas

L uís B ográn  P.

Acuerdo N* 52J-A

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1 - - Cancelar el Acuerdo Nw 26 del 
11 de enero de 1964, por medio del 
cual se nombró a  Julia- M aritza

reconstrucción y  pavim entación de 
lía  C a rre te ra  del N orte, en el Pro- 
, yecto “B ú fa loP o tre rillo s”, bajo los 
térm inos y  condiciones estipulados 
en el m encionado Cont ra  to. —Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Esterío en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn P.

Acuerdo N® 537
Tegucigalpa, D. C., 10 de m arzo 

| de 1964.
E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
C ancelar la  p a rte  del Acuerdo

dones Generales 
-Comuniqúese.

del Presupuesto.

O. LOPEZ A.

Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Flores, R eceptora de Corresponden- i N 4” 1025, del 28 de septiem bre de
' 1961, por el que se nombró a i ciu

dadano H um berto  Zúniga R., P re 
sidente, a  p a r tir  de la fecha en que_ 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo  sustitu irá . N om brar en  
su lu g a r al ciudadano Armando 
M aradiaga.

C ancelar el Acuerdo N’ 1025 del

cía y  E ncargada de Apartados, de 
la A dm inistración de Correos de 
Segunda Clase de Comayagüela, a 
p a r tir  de la fecha en que tome po
sesión de su  puesto, la  persona que 
lo su s titu irá ; y,

2V—T ran sferir en su lugar a Dai- 
sy A. de Fonseca, del cargo de En-

EI Secretario de E stado  en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Oteas Públicas,

Luis B ográn  F-

Acuerdo N* 493

C., 10 de maezoTegucigalpa, D. 
<fe 1964.

Acuerdo N* 495

Tegucigalpa, D. C., 10 de m aí z i 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

D eclarar sin valor ni efecto en
paite  del Acuerdo Nv 326 del 18 
de febrero de 1^61, por medio del 

le  cancela al ciudadano An
gel Zepeda Ch., O peu-Jor Motom- 
veladora, Renglón 31, M anteni
miento, dependiente de la Direc
ción General de Caminos, la qup 
deberá asi-

Cancelar el Acuerdo N" 121 del 
24 de enero de 1963, por medio del 
que se nombró al ciudadano Salo
món Rodríguez, Operador Moto- 

miaos. a  partir de la fecha en que niveladora, Renglón 40, M antem- 
tome posesión de su puesto, la ;m ien to  Rutinario, Sección “C", • 
persona que lo sustitu irá r Supei visión e Ingeniería, d epen -.

diente de la  Dirección General de ¡
T ~Nombrar en

gg Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1’—Cancelar el Acuerdo N" 173 
de 24 de enero de 1964, por medio 
del que se nombró a Comelio Co
rrales, Capataz Rutinario, R en
glón 206, Zona Central v S ur. S u
pervisión e Ingeniería, dependien
te de la  Dirección Genera-' de Cn-

Acuerdo N" 520-A

Tegucigalpa, D. C., 18 de maizo 
de 1964.

E] Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1"—Cancelar a p a rtir  del 31 de 
enero del presente año, el Acuer
do N* 172, del 24 de enero de 1964, 
por medio del cual se nombró a 
Miguel Angel Silva, A yudante de 
Operador, Renglón 188, M anteni
m iento Rutinario, Sección “A” D is
tr ito  VII, D epartam ento de Man
tenim iento de ln  Dirección Gene
ral de Caminos; y,

_ • N om brar en su lugar a N ar
ciso Aguirre. El nombrado deven
g a rá  sueldo tope.—Comuniqúese.

cargaría de los Despachos de Co-|^® de septiem bre de 1961, por me- 
rrespondencia a Interior, Servic o ^dio del <lUe se nombró al ciuda-
Nocturno, de la Administración 
C entral de Correos. La nombrada 
devengará sueldo tope.- C 
quese.

O. LOPEZ A.

E l S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 524

Tegucigalpa, D. C., 31 de me-vzo 
de 1964.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 521
Ba- Caminos, a  partir de la fecha en ■ Tegucigalpa, D. C., 31 de m arzo

süio Moneada. Al nom brado se le , qUe tom e posesión de su puesto la \ 
&;¿icará el Art. 78 de las D ísposí-! persona que lo sust'tu ira . Comu- '
cianea Generales dei Pnesupuest 
Comuniqúese

O. LOPEZ A.

E2 Secretarlo de E stado  en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Oteas Públicas,

l a k  B ográn F.

í níquese.

Acuerdo N" 494

' E l Jefe del Gobierno Militar,

, ACUERDA:

El Secietario  de Estado en los j C ancelar a  p a r tir  del 31 de enero 
Despachos de Comunicaciones y ■ ¿ej presente afio, el Acuerdo N# 172 
Obras Públicas, j del 24 de enero de 1964, poi4 medio

\ del cual se nombró a  Luciano Car- 
I doza, Ayudante de Operador, Ren
glón 188, M antenimiento Rutinario, 

' Sección “A”. D istrito Vil, D epar
tam en to  de M antenimiento de la 
Dirección General de Caminos.— 

; Comunío uese

O. LOPEZ A.

Lula B ográn F.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 
ACUERDA:

N om brar a p a rtir  del 1" (le febie- 
ío  del presente año al ciudadano 
N arciso Aguirre, Ayudante de Ope
rador D istrito  VII, Renglón 192, 
Sección "B , de la Dirección Ge
neral de Caminos. El nombrado 
devengará sueldo tope,—Comuní- i 
quese.

O. LOPEZ A

daño J. Dolores González, Voc.:n a  
p artir  de la fecha en que torne po
sesión d ni puesto la persona que

su stitu irá ; nom brar en su lu 
g a r  al ciudadano Agustín Espino-

Canco ■ el Acuerdo 1025, del 28 
de septiem bre de 1961, por medio 
do! que se nombró 1 ciudadano Cé
sar A lcán tara V 1 a p artir  de la 
fecha en que tom e posesión de si 
puesto la persona* que lo sustituirá', 
nom brar en su lugar al ciudadano 
Arm ando Dubón.

C ancelar la  p a rte  del Acuerdo 
Nv 1025 del 28 de septiem bre de 
1961, por medio de] que se nombró 
al ciudadano Cecilio López, Veo 
a p a r tir  de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que lo su s titu iiá ; nom brar en s i 
lugar £. ciudadano Manuel S alazar 
A.

C ancelar el Acuerdo N1-' 1025, 
j del 28 de septiem bre de 1961, por 
¡medio del que se nombró al ciu- 

E1 Secretario  de Estado en los jdadano V íctor M atam oros Vocal, a 
Despachos de Comunicaciones y i p a r tir  de la  fecha en que tom e
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 520

Acuerdo N* 536
Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero 

de 1964.
El Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA.
A utorizar al P rocurador General 

de la República, para que en nom
bre y representación del Estarío,

I posesión de su puesto, la persona 
que lo su stitu irá ; nom brar en su 
lugar ai ciudadano Arnulfo Mejía

C ancelar la  p a rte  del Acuerdo 
N’ 1025, del 28 de septiem bre de 
1961, por medio del que se nombro 

1 ciudadano Carlos Larios, Miem- 
b io  Suplente, a p a rtir  de la  fecha, 
en que tom e posesión de su puesto 
la peisona que lo sustitu irá; nom
b rar en su lugar a J'uan Pablo 
David.

Trgucigalpa, D. C., 10 de m a rz o 1 Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo  
<Je 14*4. ! de 1964.

H Jefe del Gohiernp M ilitar,

ACUERDA:

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

2-—-Cancelar el Acuerdo N* 172

O. LOPEZ A !

suscriba con el Ingeniero Mussef- 
C assis A ssaf, actuando como Ge- ¡ C ancelar el acuerdo Nv 1025 del 
ren te  de la Com pañía "Ingenie- 28 de septiem bre de 1961, por tne-

¡ ros C on tra tistas Centroamericanos, dio del que se nombró al ciudadano

Reformar la paite 2* de! Ac-i*!-- 
d» H* US del 24 de enero de 1964, i del 24 de enero de 1964, p o r m e-

E l Secretario de Estado en los ’■ S. A ", un  con tra jo  por medio del A gripino P az Reyes, Miembro Su- 
Despacbos de Comunicaciones y 'c u a l  la  Com pañía antes indicada ¡ píente, a p a r tir  de !a fecha en 
O bras Públicas, ! sum in istra ra  los materiales, equipo ( que tom e posesión de su puesto

n n g f ie  F . I y m ano de obra necesarios, para  la j la persona que lo su stitu irá ;
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Secretaría de Educación Pública Matemáticas, Profesora Ma
ría Cregoria Gutiérrez V., ln-

— ----- ~ ^  , geniero Dagoberto N. Sorto y
fúitnvr Curso. Ciclo C o m ú n )3™*™™' Roniual(!o Buesu H. 

fíe Cultura General Inglés, señor Manuel Pa-
. Mioma Nacional, Profeso- cíieco B~ Peritos Mercantiles 

El Jefe riel Gobierno Militar. !I a, Marta de Castellanos, No-1E,sa de Barr,ento< v M anü 
Acur.iuvv: Ira Ruth de Ayo y Marta Lilia

Cancelar a partir del 1" de Sánchez.

Acuerdo X" 1 19 
Tegucigalpa. L). C... 21 de, 

er.ero de 1964. i

Meiía A.

enero r 
siguiente

t x p r e ^ a :

íel
Estudios Sociales, Profeso

ras Marta Lilia de Sánchez, 
Carmen Rivera G. v Bachiller

Ciencias Naturales, Profe
soras Elba de Mejía A., Feli-

Kducación Moral y Cívica,

año en curso, los Matemáticas, Profes. Juan 
Acuerdos de Nom- j E^naña. Marta de Castella- 

hramicnto-. de la Sección d e jno¡. v j>crjtl> Mercantil Eleo-¡Paljl°  Ernesto Aycs 
Educación Fundamental, en la ¡ liura t}e Pavón.
íorma une a continuación í

Ingle-, señor Manuel Pa-
w ■ . i v  - r» i checo B., Peritos Mercantiles [ cía de Nolasco y Aída ZaldaRemoldo Aarvaez Rosales..,,, . ’ . I „ J,c - ti,- . ¡ El?a de Barrientes y Mario na.>un- (ernn o en Misiones fie . . . . . .  J \

t n /. i a * - 'Mena Arellano. 1> Je-a''''!!»» (,orr” oe •*
('o mediante Acuerdo N“ 56, E.-tudio* Sociales. Profeso-; Profesoras Carmen Rivera G., 
ild 3 dr enero de 1962. res Juan J. España, María Te-¡Felicia de Nolasco y Perito

Eduardo Andrade. Especia- tesa Castellanos y Rosa Isa- J Mercantil Alario Mejía A. 
id a  en Prod. de Material Au- b* I de Molina.
iiovGua!. Nombramiento au- • v  i r i Educación Musical, Profe

t i z a d o  mediante Acuerdo’ (' ”  t n m  ' Pp ° H ^ a* Rivera G„ 01-
V’ 2628 dd  80 de agosto de •f!^1 ^ !u ia ^  P en \?xa de Meza y Perito Mercan-
Q62 r  te Mercantil M ano Mejía A re-¡t;i j os¿ Gustavo Vásquez.

" lleno v Profesora Emma de
Tonam/in García de Mén- \ , jzar/  ¡ II! Curso. Cirio Común de

I’reieMtra de Conocimien- . . .  , ,  , . ! Cultura Crnornlnr . I . , Educación Moral y Cívica. cultura ixrmraiH-i’S. ¿Nombramiento au- J *

Acuerdo X" 151

Tegucigalpa, P. C., 21 ^  
ene ro de 1961.

co A. M.. ;¡nez y Ernesto Ca-¡ 
brera del Cid.

i
Historia y Geografía de 

Honduras y Centro América, El Jefe del Gobierno Militar, 
Profesora?- María Lilia de 
Sánchez. Emma de Nazar y acuerda.
Carmen Rivera G. Nombrar a partir del P

c.. , . ,, , ,, , enero del presente año, al se.Sicología General, Profe-o- ¡- 1 *
re> ?
tav
Paz.

m  a  r  t u ’ r  ¡,lor ^ u?u-*t0 David Matute. .Marta de Castellanos, Gus- ¡ i . i r> .„ j  , 1 Avudante en el Provecto deo Rivera G. v Jesús M ena!*,' ,, T i ' i i niJesarrolo) Integral del De-
| parlamento de Gracias a Dios, 

Pedagogía General, Pofe-A*n sustitución del señor Be
saras María Cregoria t imié- ‘ ?(í,lia< /-úniga Fernández, 
rrez V., Mariana de Mejía y¡ |c] m)m})raH0 devengará el 
María Teresa Girón. ¡¡-.unido asignado en el Presu-

Biología General. Profeso-! Pl,í**to General de Egresóos e 
res Marta de Castellanos, Fe- j Inp^o-.-C om unu^ese. 
lícia de Nolasco y Ernesto fia- j Oswai.do López A.
brítrfl ’

\ El Secretario de Estado er.
Educación Musical, Profe- j el Despacho Je Educac ión Pá

sen a Carmen Rivera G., Peri-'bliea, 
tos Mercantiles Rubén P ineda; 
y José Gustavo Vásquez. !

Eugenio Vatule C.

• ' o f . ’. ¿ a m iv m u  au* , ,, —̂

■•-ma.lr Rmfiant ,  Acuerdo 11 0 ™ ™  R‘v«ra G- ¡  Idioma Nacional.
V  2tJ*í! dd  6 de junio de ,!arín 4* Arrla8» >’ M a ria n a  ¡Marta Mita de Sán

/ /  Curso (D iram ificado  
N orm al) Acuerdo N ’ 152

Idioma Nacional, Profesora' Tegucigalpa, Ih (... 21 de ^
, Profesora i Marta C. de Castellanos, Pres- enero íie

junio ... ,
; 063. l;K' MeJia*

MarLi A-a bel Flores. Educa-, Arte 
'•ora de Hogar. Nombramien- [ Carmen Rivera G., señor Aní 
í<> autorizado mediante Acuer- ;ha! Afonterroso y Profesora 
do N ’ 474 del 9 de febrero! Murta de Castellanos.
'■ 1963.

!------- ------- — -ánchez, Pres-¡bítero Roque J. Gutiérrez y ¡El Jefe del Gobierno Militar,
¡hilero Roque J. Gutiérrez e ¡ Profesora Olga de Acosta Bú. t 

Plásticas, Profesora In?eniero Napoleón Sorto. 1 ' ACUERI
I Matemáticas, ingeniero Da- r--- j ,, T . , a- o t» r ¡ r i ja r  la siguiente lista deMatemáticas, Ingeniero D. goberto A. borto. Profesor n  f ■ i , ixT , , « 'V, - , , . ’ . Profesionales paia que de

¡Napoleón Sorto, Profesores Armando Am aga !. y Perito ,, f( itrcn las Ternas míe
¡Romualdo Bueso h. v Jesús ¡ Mercantil Eleonora de Pavón. V , V  p, , ^i , , . , - .  * i ; ¡o actic¿ira¡i ios E x amenes Ge-

Augu^íoo l)a \id  Matute, 
diae-tm Artesano. Nombra- 
onento autorizado mediante 
\ cuerdo A 79] del 2 de mar-
.■n de 1963.

Carlos Rosales Herrera, 
Maestro \rtesano. Nombra
miento autorizado mediante 
'wuerdo X' 791 del 2 de mar- 
. o de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
dica,

E ugen io  M a tu te  C.

(ir

Educación Musical, Profe-'M ejía Paz. . , , i to i
sor as Carmen Rivera G., O lga1 T _ ' ( tencias Físicas y Quími- net ales para optar al Titulo

Meza v Perito M ercantil' Diglés, señor Manuel P a-!( a-. Ingeniero Dagoberto N. ne Bae.uLer en Ciencias y w- 
n-é Gu=l.ú o Vásquez. ;S',ceo- PP- E s a  de Sorto. Profesores Atareo A. tras, en M In-tíluío Departa-

i Barnentos y Alario Aleiia Are- • Alartínez y Ernesto Cabrera mental Alvaro Cnnucras , ác 
/ /  Curso. Ciclo Común de llano. ¡ f]e] Gid. Santa P -a de Copan. Artica-

Cultura General ! „  ........................... ....  lo 206. lúe!so b) del Código
Sicología Educativa. í Educadón Idioma:

Marta de Castellanos.
Licen* ¿ados .Manuel Luna 

Mejía, Angel Augusto Mora- 
xt , i r» e Des, Arturo Amílear Robles,

.lencias a ura es, j °  c . Introducción a la Filosofía. ’ Doctore - Rudolfo E. Interia-
Tif? rh. ,e^vrl..L ; Presbítero Roque J. G utiérrez., no, Armando Caballero, Ro-

Licenciado Alberto Bourdeth mueldo Díaz h., Eduardo J.

j  Estudios Sociales. Profe- 
Idioma Nacional, Profeso- ¡ seras Alartha Lilia de Sánchez, ¡ 

re Afarta de Castellanos, Gus
tavo Rivera G. y Marta Lilia 
de Sánchez.

Matemática?, Profesora Ma
ría Cregoria Gutiérrez, Inge
niero Dagoberto N. Sorto y 
Profesor Marco A. Martínez.

Marta de Castellanos y Rosa | Marya Teresa Castellar, 
.'•abcl de Alolina. ¡María de Arriaga.

os v

Lilia de Sánchez y Alaría Te
res; Girón.

Acuerdo Nn 150

Tegucigalpa, D. C , 21 de 
ñero de 1964.

11 Jefe del Cobiemo M ilitar,! Elba (leI Mei ‘» A;- Ai'
. ¡cía /a ldana v Juan M. Flores.acuerda: í

v Profesor Romualdo Bueso h . ' Hernández. Marco A. Chacón, 
Educación Moral y Cívica, . ¡ingeniero luis Felipe Pineda,

Estudios Sociales, Profeso- j Profesoras Carmen Rivera G., j examinadores . u.> entes ■ Profesores Emma F. Santos, 
jas Marta Lilia de Sánchez, ¡ María Teresa Castellanos y! PrniVanra- F^lir-Pi 3d \ Tn- 1 Planea Luna Mejía. Angela R. 
Carmen Rivera y Bachiller Pa- ,0!ga de Acosta Bu. j
b!o Ernesto Ay es.

Ciencias Naturales, Profe-

Inglés, señor Manuel Pa
checo T».. Peritos Mercantiles 
Elsa de Barrientes y Mario 
Mejía Arellano.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Carmen Rivera G„

Aprobar las Ternas Exami- 
:adoras que practicarán los 

Exámenes Extraordinarios, en 
ti  “ instituto Departamental 
do Occidente*’, de la ciudad 
•le La Esperanza, nombradas 
ñor el Dire ctor <le dicho In?- i Felicia de Nolasco y Perito
titulo, en la forma siguiente: Mercantil Mario Mejía Are-'

llano. I Matemáticas, Ingeniero Da- 
^oberto Napoleón Sorto, Pe

nar er. su tu s a r  al ciudadano Ro- / /  Curso, Ciclo Común de  i r i to  Alercantil Eleonora de 
n a n  V id es—Comuniqúese. j Cultura General ¡P a v ó n  y  Profesor Armando

O. LOPEZ A. j I A rr ;affa' T
I Idioma Nacional, Profeso-! ®

El Ŝ cre^fllü vires Juan J. España, Gustavo) Ciencias Físicas y Quími-
O b m T p ú b iic a s ,  * Rivera G. y Perito Mercantil j cas, Ingeniero Dagoberto Na-

L ois B ográn F .{ Mario Mejía Arellano. jpoleón Sorto, Profesores Mar-

lasco, Marta Lilia de Sánchez, ) ^  C£ Í l'un- Ha'f  ' j / le
Educación Aíusical. Profe-1 Emma d.e Nazar. Rosa Isabel r v \ ■/**!, tl?v e^ n eZ)

sora Carmen Rivera G., Perito i M0Rna Presbítero Roque ! i ' l ? 111151 f , U a 1Came’__  A '> -iiuiuia. JH -.im nu des 1 oro, Julio C. Leiutez, Luis
quez v Profesor Juan M. Fio-'*** Gutl<írrez* P m to  ^R-rcantl1; A. Castellanos F.. Guillermo 

- * Mario Mejía, Profesores Juan Reyes Rui/. Bachiller Pedro
M. Flores, Alaría de Castella-! Jo'-é Cancri. Profesores Car- 
nos. Olga cíe Acosta Bú, Car-!1'* Da' ii! *'’ífíueroa. Miguel
men Rivera G„ Perito Mer- Pe,lr,> Tabora C..

., v i i -n ' 11 ,u encía do-, Manuel J. fajar-
ca.U.l Eleonora de Pavón. ¡(|n_ Alfri, ,„  X4b.,ra SaUreí.
1 1 o frío r Cu?tavo R i\e ia  G.. JuJjo \  J, l la Rondón. Doctorea
Ingeniero Dagoberto N. Sorto . Mudesto Fajardo A.. Carlos 
y Profesor Ernesto C abrera ' Alberto ( -rellana, Jesús Anto- 
del Cid.— Comuniqúese. dio Pineda E.. Angel Gabriel

_ _ , . Cardona. Ingenieros Rafael
OsWAi.no López V. ([rmández I... Horacio Han-

El Secretario de Estado en Lerto Medina. Profesores Gui*
el Despacho de Educación pú llermina Canelo P., J. Argen- 
, ,  . ; tina Dubon \  .. Mercedes Ore-

! llana, Olga E. de Avala, Ma- 
Eugenio Matute C. i riña G. de Andino. Oscar

res,

/  Curso (Diversificado 
Normal)

Idioma Nacional, Profeso
res Juan J. España, Nora Ruth 
de A yes y Marta de Castella
nos.

blica.
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Chinchilla C. Cario* ArLtides 
Garda, Jesús E. Hernández. 
J. Antonio Castellano- íi., Pe- 
JroC Ramírez. Barhiüei Sal
vador Orellana R., Prole-ore» 
Marco Tulio Tabora. L An
gel Prado v Víctor Manuel 
Chávez.—Comuniqúese.

OswAT.no López A.

El Secretario de K-tvlo en 
e! Despacho de Educación Pú
blica,'

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 153

Tegucigalpa, D. C , 21 de 
enero <fe 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar las Terna- que 
practicarán los Exámenes Ex
traordinarios en el ' ‘instituto 
Santiago”, de la ciudad de Yo- 
jro, nombradas por el Director 
de dicho Instituto en la forma 
qae sigue:

Lunes 27 de enero 
8 a. m.

Idioma Nacional I Curso, 
Profesores David A. Castillo, 
Olimpia Varela y Varela y 
Faustino Montoya Díaz.

Estudios Soeiale» I Curso. 
Profesores Blanca Orfilía Cas
tellanos, Alma Ruth Figueroa 
y Faustino Montoya Díaz.

Ciencias Naturales 1 Curso, 
Profesores Doris Mabel Chá
vez, Gloria Barahona y Marco 
A. Cruz.

2  p .  m .

Artes Plásticas I Cur.-o, Pro
fesores Alma Ruth Figueroa, 
Gloria Barahona y Marco A. 
Cruz.

Idioma Nacional II Curso, 
Profesores David A. Castillo, 
Zoilo E. Madrid y Faustino 
Montoya Díaz.

Educación Moral Cívica II 
Corso, Profesores Gloria Pa
dilla, David Castillo y Marco 
A. Cruz.

28 enero a las 
8 a. m.

Matemáticas I Curso, Pro
fesor Teodoro Cano A., Peri
to Mercantil Amílcar Rodas y 
Profesor David Castillo.

Estudios Sociales I í Curso, 
Profesores Teodoro Cano A., 
Gloria Padilla y Faustino 
Montoya Díaz.

Cundas Naturales II Cur
so, Profesores Carmen Aguí- 
lar, Zoila E. Madrid y Marco 
A. G bs.

2  p . m .
]

Ingle- III Cur-o. Padre 
¡ Santiago Brennan. Profesores 
i Teodoro Cano A. y Hernán Ri*
1 vera.

! Estudios Sociales TU Cur- 
l-o. ÍVní'esorp< Teodoro Cano 
| nJi ade, Al nía Ruth Figueroa 
, y 1 ’aus'mo Montoya Díaz.

Ciencias Naturales II Cur
so, Pro fe-o re í Carmen Agui- 
lar. Zoila E. Madrid y Marco 
A. Cruz.

29 enero 8 a. m.

Matemática-- II Curso, Pro
fesores Zoila E. Madrid, Car
men Acuitar v David Casti
llo.

Suplentes

Profesores Gloria Padilla, 
j Carmen Aguilar, Encarnación 
( Podj íguez, Marco A. Cruz, 
i Zoila E. Madrid, Doris Mabel 
Chávez. Blanca O. Castellanos, 

¿David Castillo y Padre Carlos 
jPrendergast.— Comuniqúese.

¡ OswALDO L ó p e z  A.

! El Secretario de Estado en 
; el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Ingle-, Perito Mercantil Isa
bel de Castillo, Profesores I. 
Sdúl Castillo E. y Ana Alva
res V.

Educación Musical, Profe
sores Ciaudina A g u i l a r ,  
Enohe Castillo y Oscar R.

Acuerdo N° 154

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
' enero de 1964,

! El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ex
traordinarios en el Instituto 
Departamental “Espíritu del 
Siglo” , de Trujillo, Colón, 
nombradas por el Director de 
dicho Instituto, en la forma 
que sigue:
Primer Curso, Ciclo Común 

de Cultura General

> Idioma Nacional, Profeso
r e s  Daisy R. Stephen, Grego
rio Cabrera S. y María Anto
nia López.

Estudios Sociales, Profeso
ras Marlha C. de Acosta, El
ba Martínez y Margarita Cas
tillo M.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Guillermina Mar
tínez M., Gloria C. de Glynn 
y Margarita Castillo M.

í
i Ciencias Naturales. Profe
sores Felipe Ortega F„ Ruth 

¡F. de Ordóñez y Alcides Or- 
jdóñez P.
i

Matemáticas, Profes. Mar- 
tha C. de Acosta, Oscar R. 
Ochoa y Estela C. de Vidau- 
rreta.

Ochoa.

Educación Física, Profeso
ras Guillermina Martínez. S.,

| María Antonia López y Ana 
Alvarez V.

Segundo Curso del Ciclo Co~
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Daisy R. Stephen, Grego
rio Cabrera S. y María Anto
nia López.

Estudios Sociales, Profeso
res Alba Martínez, Alcides 
Ordóñez P. v Margarita Cas
tillo M.

Ciencias Naturales, Profe
sores Felipe Ortega F., Mar

g a r ita  C- de Castillo y Alci
des Ordóñez P.

Matemáticas, Profes. Oscar 
R. Ochoa, Felipe Ortega F. y 
Estela C. de Vidaurreta.

Tnalés, Perito Mercantil 
Isabel de Castillo, Profesores 
Ana Alvarez V. y Abel Gon
zález C.

Tercer Curso del Ciclo C om ún  
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Ruth F. de Ordóñez, Gre
gorio Cabrera S. y Daisy Ste- 
pehn.

Estudios Sociales, Profeso
res María Antonia López, Ruth 

' F. de Ordóñez y Oscar R. 
Ochoa.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Ana Alvarez V-, 
Enohe Castillo y Daisy Ste- 
pehn.

Ciencias Naturales, Profe
sores Felipe Ortega F., Rafael 
A. Maldonado B. y Alcides 
Ordóñez P.

Matemáticas, Ingeniero Ra
món Lobo Sosa, Profesores 
Oscar R. Ochoa y Estela C: 
de Vidaurreta.

Inglés, Ingeniero Ramón 
Lobo Sosa, Bachiller Reynal- 
do Crespo y Profesor Abel 
González C.

Educación Musical, Profe
sores Ciaudina Aguilar, Enohe 
Castillo y Oscar R. Ochoa.

Primer Curso del Ciclo Di
versificado ¡\ormal

Idioma Nacional, Profeso
ras Daisy R. Stepehn, María 
Antonia López y Estela C. de 
Vidaurreta.

Matemática». Ingeniero lla
món Lobo So«3. Profesores 
Oscar R. Ochoa y Estela C. de 
Vidaurreta.

Biología General y Pedagó
gica, Profesores Alcides Ordó- 

¡ñez P.. Felipe Ortega F. y 
! Margarita C. de Castillo.
i
í Pedagogía General. Profe
soras Juana D. Ruiz, María 
Antonia López y Margarita 
C. de Castillo.

1 Psicología General, Profe
sores Ruth F. de Ordóñez. 
Gregorio Cabrera S. y Marga
rita C. de Castillo.

Segundo Curso del Ciclo Di
versificado A ormal

Matemáticas, Perito Mer
cantil Darío Rivera M., Pro
fesoras Ruth F. de Ordóñez y 
Estela C. de Vidaurreta,

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesor Alcides Ordóñez 
P., Ingeniero Ramón Lobo So
sa y Profesor Felipe Ortega F.

Sociología General y de la 
Educación, Profesor Grego
rio Cabrera S., Licenciado An
drés R. Chirinos y Profesora 
Margarita C. de Castillo.

Problemas Sociales Cultu
rales, Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sores Felipe Ortega F., Grego
rio Cabrera S. y Margarita C. 

| de Castillo.
¡ Psicologío Kducativ a, Pro- 
¡fesores Oscar R. Ochoa, Glo- 
| ría C. de Glynn y Margarita 
C. de Castillo.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profes. María 
Antonia López, Gregorio Ca
brera S. y Margarita C. de 
Castillo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 155

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas que 
predicarán los Exámenes Ex
traordinarios en La Escuela 
Normal de Señoritas, de Villa 

! Ahumada, Danlí, Departamen
to de El Paraíso, nombradas 

1 por la Directora de dicha Es
cuela en la forma que sigue:

30 de enero de 1964 
7 a. m.

Matemáticas, I o, 2" Cursos 
C. C. C. G. I o y 2° Cursos Di-

\er»i lirado Normal, Profa-. 
Martha M. Molina, Mercedes 
Calidonio y Gladys de Leza-
ma.

Ingle*. 1 2” y 3” Curros C. 
(i. G., Profesoras Gladys
de Lezama, Gerenarda Ratliff 
y Gloria Carbajal.

Ciencia* Físico-Químicas, 1 
y 2 Luidos Diversificado Nor
mal, Profesora* Alba C. Se
gurado. Lidia M. Vallec iílo y 
''Tarta M. Molina.

Biología Genei al v Pedagó
gica. Primer Cur*o Diversifi
cado Normal. Profesoras Gla- 
dy» de Lezama. Olimpia de 
Rosales y Marta M. Molina.

Educación Musical, 1" Cur
so C. C. C. G., Profesores Teo
dora de Cardona, Lidia M. 
Vallecillo y Bal demar Por
tillo.

Educación Moral y Cívica, 
¡2‘ Curso C. C. C. G., Profe- 
j soras Lidia M. Vallecillo, Teo- 
,dora de Cardona y Olimpia 
I de Rosales,

2 p. m.
Estudios Sociales, l c, 2° y 

3 1 Cursos C. G. C. G., Profe
sores Nancy de Gallardo, Teo
dora de Cardona, Olimpia de 
Rosales, Aída C. Valle y Car
los H. Lezama.

Historia Universal, 2 r' Nor
mal, Profesores Carlos H. Le
zama, Aída C. Valle y Gere
narda Ratliff.

Sicología Ceneral. 1" Nor
mal, Profesoras Gerenarda 
Ratliff, Mercedes Cal i donio y 
Alba Segurado.

Introducción a la Filosofía, 
2° Normal, Profesoras Gladys 
de Lezama, OPmpia de Rosa
les y Alba Segurado.

31 de enero de 1964, 7 a. m.

Ciencias Naturales. 1" 2" y 
3 ' Cursos (i. C. C. G.„ Profe
sores ('.arlos H. Lezama, Met- 
cedes Calidonio y Marta M. 
Molina.

Sociología General v de la 
Educación. 2" Normal Diver
sificado, Profesores Aída C. 
Valle,- Lidia M. Vallecillo y 
Cari os H. Lezama,

Sicología Educativa, 2Q Nor
mal Diversificado. Pndesor'r- 
Gerenarda Ratliff. \!ba Se
gurado y Marta M. Molina.

2  p .  m .

Idioma Nacional, 1" y 2' 
Cursos C. C. C. G. v 2 Nor
mal Diversificado. Profesora- 
Aída C. Valle. Olimpia de 
Rosales y Teodora de Car
dona.

Problemas Sociales, Econó
micos y Culturales de Hondu-
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r a s  y Centro América, 2" Nor
mal Diversificado, Profesores 
Aída C. Valle, Alba Segura
do y Carlos H, Lezama.

didáctica General y Obser- 
\ ión Docente, 2" Normal Di- 
\ivdficado, Profesores Marta 
Molina, Alba Segurado y Car
los H. Lezama. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 156

Tegucigalpa, D, C., 21 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Comisiones que practi
carán los Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto “Minerva”, de la ciudad 
de San Pedro Sula, nombradas por el 
Director de dicho Instituto en la forma 
que sigue:

SECCION NOCTURNA

Día 18 de enero, a las 6 p. m.

Matemáticas, 2° y 3er. Cursos C. C. 
C. G, y 1" Normal Div., Profesores 
Guadalupe Sarmiento y David Lópe2.

A las 8 p. m.

Estudios Sociales, 2" Curso C. C  G 
G., Profesores Máximo Sahillón y Mar
ta Escoto.

Día 20 de enero, a las 6 p. m.

Educación Musical, 2* y 3’ Cursos 
Ciclo Común de Cultura General y 
Primero Normal Div., Profesores Leo
nardo Lópe2 y Florinda H. de Guzmán.

A las 8 p. m.

Idioma Nacional, 2V Curso C. C. C. 
G., Profesoras Alicia de Mercado y 
Florinda H, de Guzmán.

Pía 21 de enero, a las 6 p, m,

Inglés. 2" y 3’ Curso C. C. C. G., 
Profesoras Lesbia Dolores Valladares 
y \ 'ma Pérez.

A las 8 p. m.

Biología, l 9 Normal Div., Profesoras 
Guadalupe Sarmiento y Florinda H. de 
Guzmán.

Día 22 de enero, a las 6 p. m.

Química. Primero Normal Div,, Pro
fesoras Alicia de Mercado y Aída de 
Rivera.

Día 23 de enero, a las 6 p. m.

Ciencias Naturales, 2’ y 3* Cursos 
C. C. C. G., Profesores Antonio López 
Chávrz y Alicia Mercado.

8 p. m.

Educación Agropecuaria, Profesores 
Manuel de J. Montoya y Antonio Ló
pez Chávez.

SECCION DIURNA

Primer Curso Ciclo Común de
Cultura General

Día 18 de enero, a las 8 a. m.
Idioma Nacional, Profesoras Aída 

de Rivera y Marta Escoto.

A tas 2 p. m.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Florinda H. de Guzmán y Azuce
na Gutiérrez.

Día 20 de enero, a las 8 a. m.

Matemáticas, Profesores David Ló
pez y Aída de Rivera,

A las 2 p. m.

Inglés, Profesores Alma Pérez y Leo
nardo López.

Día 21 de enero, a las 8 a. m.

Ciencias Naturaels, Profesora Alicia 
de Mercado y Azucena de Gutiérrez.

A las 2 p. m.

Educación Musical, Profesores Leo
nardo López y Florinda H. de Guzmán, 
—Comuniqúese,

Oswaldo López A-

El Secretario de Estado en ei Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Tesorería Especial de Educación Me 
día. se- hará efectiva a los diarios es
critos y hablado- que se contraten, por 
la publicación de !«- anuncios ,)<* ma
trícula dr la Escuela Nacional de Mu
sita de esta ciudad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en re
ferencia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 157

Tegucigalpa, D. G, 21 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Milittr,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, a Margarita de Enamorado y 
Juan M. Hernández, Secretaria y Con
serje, respectivamente, de la Supervi
sión Departamental de Educación Pri
maria de Lempira, en sustitución de 
María Manuela Cruz y José Roberto 
Benítez.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 158

Tegucigalpa. D. C., 21 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al señor Francisco Mejía 
Mendieta, Administradro de la Escue
la Normal de Varones de El Edén, 
Comayagua, en sustitución del señor 
Carlos J. Espinal.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% de! sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiscio- 
nes Generales del Presupuesto, una vez 
que haya rendido la fianza de ley, ante 
la Contraloría General de la Repúbli
ca.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 160

Tegucigalpa, I). C, 21 de enero de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Cancelar los Acuerdos de nombra
mientos de Profesores de Escuelas Pri
marías del departamento de Valle, en 
la forma que sigue:

Carlos Rubén Villalta, Profesor \u- 
xiliar de la Escuela Urbana “José C.

Plásticas Profesor Reginaldo Segund* Cu/m> Dic^:,:fraiu Camerún 
Aguilar h., R. O. Germán Licona I). \
y Profesor Will G. Ochoa.

Educación Musical, Profesora Flo
rinda de Valle, P. M. Rosario A. de 
Licona y Profesora Irma -S. de Aguí- 
lar.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Keginaldo Aguilar h„ R. O. Germán Li
cona D. y P. M. Rosario A. de Licona.

Educación Física y Deportes (Seño
ritas), Profesora Florinda de Valle, 
Sec. Ondina Henríqnez y P. M. Rosa
rio A. de Licona.

-Segundo Curso Cirio Común de 
Cultura General

Matemáticas de la Contabilidad, p. 
ritos Mercantiles Rosario A. de lie»*, 
Roberto Dipp y Profesora Ester & ¿  
Flores.

Estadística, Peritos Mercantiles g* 
sarío A. de Licona, Roberto Dipp j 
Profesora Ester S. de Flores.

Inglés Comercial, Audi. Lo» A G» 
tillo, Profesor Regiaaldo Aguilar L 
y R, 0. Germán Licona D.

Finanzas, Licenciados Alfreda Cafe 
Andino, Claudio Ramón Licona y José 
Carpintero.

Correspondencia y DocumenUdót 
Mercantil, Profesora Marina de Apa- 
lar, P. M. Rosario A. de Licona y Pro
fesora Irma S. de Aguilar.

Matemáticas, Doctor Alfonso Matu
te, P, M. Roberto Dipp y Profesora
Ester S. de Flores, _ , , _ . „

1 Contabilidad Bancaria, rentos Me
Idioma Nacional, Profesora Celia de 1 '««tiles Carlos García, Rosario A. de 

Castillo, Bachiller Ernesto Galeas y ! Licona y Roberto Dipp.
Profesora Irma S. de Aguilar.

Inglés, Audi. Luis A. Castillo, R. O. 
Germán Licona D. y Profesor Reginal- 
do Aguilar h.

Derecho Mercantil, Licenciado Al
fredo Cálix Andino, P. M. Rosario A. 
de Licona y Licenciado José Cupía- 

i tero.

Ciencias Naturales, Profesora Ester i Contabilidad General, Peritos Mer-

del Valle” del M uíiciiuTde San Lo-1 S* de Flores> Ba^illeres Mario Emilio j JJntlles LíC0I,a, Rífcoto
' Castillo y Ernesto Galeas. | Dipp y  Carlos Tabora‘

Estudios Sociales. Profesora Marina I Educación Ksic* ? DeP°rt«  <Ssfe- J
de Aguilar, P. M. Rosario A. de L i- .m as)’ Profesora U 0™** *  \

(Sec. Ondina Henriquez y Rosario A 
de Licona.

Artes Plásticas, R. O. Germán Lico-.
na D., Profesores Reginaldo Aguilar h. ‘ Educafión Física >' DeP°rt*  <*“ ► 
y Will G. Ochoa. ¡ nesK Profesor Reginaldo Agoikr K,

¡ R. O. Germán Licona D. y Profesor 
cipio de Nacaome. nombramiento au-• EJuca<-ión Moral y Cívica, R. O .jW iU G . Ochoa.
torizado por Acuerdo N* 512 del 14 Germán Licona D.. Profesor Reginaldo! rv iM rV A nrtP rc  c iip iru irc
de febrero de 1963. Se can,-da esta | A. U co„a y P . M. Rosar5o A\  u . i EXAMINADORES SUPLENTES
plaza a part.r del 1" de diciembre an-; rona. . Doctores Nelson Merren y Mono
tenor, en vista de haber abandonado; „  ¡Matute; Ing. Roberto Ochoa; Piafe»
el puesto.- -Comi.niquese. ¡ / “' 'J ™  Musical. Profesora Florín-■ ra> Marina de Aguilarf Sara L da

Oswaldo I ópez \  * ** p  ^  t * e ., 1 Méndez y Dora V. de Sosa; Bschille-USWALDO López A. )P(ina y Profesora írma s. de Aguilar. ^  Ernefit0 Ga¡eas y Mario * *

renzo, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N9 512 del 14 de febrero de 
1963. Se cancela esta plaza a partir
del l 9 de los corrientes, en vista de fona y Plofesor W;n G. Ochoa. 
haber fallecido el Profesor Villalta.

Marcela Velásquez A randa. Directo
ra de la Escuela Rural “La Democra
cia” de la aldea Campamento, Muni-

E1 Secretario de Estado en el Des-j Educación Física y Deportes (Seño- ¡ bastillo; Peritos Mercantiles Salma de
de Educación Pública.

Eugenio Matute C.
i ritas). Profesora Florinda de Valle, Merren, Alma de Martínez, Rosario A.
¡ Sec. Ondina Henriquez y P, M. Rosa- Licona F Emilio Martínez; Profesar 
rio A. de Licona, Will G. Ochoa; Licenciado Gandío

Ramón Licona; Profesor Reginaldo 
Tercer Curso Ciclo Común de Aguilar; Doctor Francisco Interiano; 

Cultura General Ingeniero Arturo Azucena Castro; Pro
fesoras Celia B. de Castillo, Floriada 
de Valle, Berta Alicia de Licona y 
Ester S. de Flores; Bachiller Enrique 
Fonseca: Sec, Ondina Henriquez, Pe

Matemáticas, Dortor Alfonso Matute. 
P. M. Roberto Dipp y Profesora Ester
S. de Flores,

Acuerdo N9 161

Tegucigalpa, D. C , 21 de enero de 
1964.

El Jefe del GoBiemo Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extra
ordinarios en el Instituto Departamen
tal “San José’' de la ciudad de La 

¡ Ceiba, nombradas por la Directora de
' dicho Instituto en la forma siguiente: ¡ Emilio Castillo, Profesora Ester S, de 
, Contabilidad Genera!, T Curso Div ,-r-; Flores y Bachiller Ernesto Galeas, 
sificado Comercio, Peritos Mercantiles'
Roberto Dipp, Carlos García y Rosa- ¡ Estudios Sociales, Profesora Marina 

; r¡0 A. de Licona. de Aguilar, P. M. Rosario A. de Li
cona y Profesor Will G. Ochoa.

i Primer Curso Diversificado Comercio

Idioma Nacional, Profesora Celia de  ̂ ritos Mercantiles Blanca de Ugarte, 
Castillo, Bachiller Ernesto Galeas y ¡ Mercedes Mendoza y Carlos Garda; 
Profesora Irma S. de Aguilar, ' Aud. Luis A. Castillo; Perito Mercantil

| Roberto Dipp; Licenciado Alfredo Cá- 
Ingles, Audit. Luis A. Castillo, R. O. , ]¡x y R 0 German Uc0M D/-Co- 

Germán Licona D. y Profesor Reginal
do Aguilar h.

Oswaldo López A.
Ciencias Naturales, Bachiller Mario

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

; mumquese.

Acuerdo N9 159

Tegucigalpa, D, G, 21 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de <L 140.00) 
ciento cuarenta lempiras, que por la

Primer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, P. M. Garlos García, 
Dr. Alfonso Matute y Profesora Ester 
S. de Flores.

Matemáticas de la Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Rosario A. de Licona, 
Roberto Dipp y Ester S. de Flores.

Idioma Nacional Profesores Will G. J Estadística, Peritos Mercantiles Ro- 
Ochoa, Reginaldo Aguilar h. e Irma i sario A- de Licona, Roberto Dipp y
S. de Aguilar.

Inglés, R. O, Germán Licona D., 
Aud. Luis A. Castillo y Profesor Regi
naldo Aguilar h.

Ciencias Naturales, Profesora Ester 
S. de Flores. Bachiller Mario Emilio 
(.astillo y Profesor Wrili G. Ochoa.

Estudios Sociales, Profesor Reginal
do Aguilar h„ P. M. Rosario A. de 
Licona v Profesor Will G. Ochoa.

Profesora Ester S. de Flores.

Inglés Comercial, Audt. Luis A. Cas
tillo, Profesor Reginaldo Aguilar h. y 
R. O. Germán Licona D.

Economía Política, P. M. Roberto 
Dipp, Licenciados Claudio R. Licona 
y A. Cálix Andino.

Contabilidad General, Peritos Mer
cantiles Roberto Dipp, Carlos García y 
Rosario A. de Licona.

Acuerdo N* 162

Tegucigalpa, D. C, 22 de enere de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N* 22, de fe
cha 6 de enero del presente ufe, yar 
medio del cual se cancelan a 
del 1* de los comentes algunos 
dos de nombramiento de perenal de 
la Sección Administrativa del Mk fe  
rio de Educación Pública; en «1 Ní
tido de que el acnerdo de aamárt- 
miento del joven Jesús CaatsH* En
cargado de alquileres, debe
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Co-% partir dfl 15 df los rorrienle# 
nmuquese.

Osvaldo López A.

E3 Secretario de Estado en el Des- 
pac!» de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 163

G, 22 de enero deTegucigalpa, D, 
1964.

Víala para resolver la solicitud pre
sentada a esta Secretaría de Estado, 
con fecha veintiocho de noviembre de j 
1963, por la señorita María Antonia 
Salgado, de 20 años de edad, soltera, 
estudiante y vecina de la < iudad d e ! 
San Pedro Sula, Departamento de Cor
tés, contraída a pedir que el Minis-! 
terio de Educación Pública, le conceda | 
exámenes del tercero y último Curso 
Privado y Público para optar al título 
de Secretaria Comercial, según el Plan 
anterior (Derogado): acompañó a su 
solicitud dos certificaciones extendidas 
por la Secretaría del Instituto de Co
mercio Acasula, con las que comprueba 
haber cursado y aprobado las materias 
correspondientes al Primero y Segundo 
Curaos y otra en la que aparece los 
promedios obtenidos por ella en el 
Tercer Curso en el cual no le fue po

de! cual se nombra a la Profesora Bas- 
cilisa de Barahona, Supervisor a Auxi
liar de Educación Primaria de El Pa
raíso; en el sentido de que el nombre 
de dicha Profesora deberá leerse de 
la siguiente manera: "María Bascilisa 
Barahona”.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 165

22 de enero deTegucigalpa, D. G. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACt^ItDA:

Cancelar a partir del 1* de enero 
del presente año, los siguientes acuer
dos de nombramiento de algunos miem
bros del personal de la Secretaría de 
Educación Pública, en la forma que 
a continuación se expresa:

Bachiller Wilfredo Mayorga, Colabo
rador. Nombramiento autorizado me
diante Acuerdo N® 282 del 2 de fe
brero de 1962.

Srita. S. (i. Eufemia Castillo Pinto, 
jibte *r“ “ l*r8e a exámene" P°r m°- Portera. Nombramiento autorizado me
mos de enfermedad; asimismo acora-; diante Acuerdo N® 1099 del 16 de 
paña tma Certificación Médica exten-1 a^rj¡ 
diría por el Doctor Humberto Pineda

Srita. P. M. Lourdes Sánchez, Por
tera. Nombramiento autorizado median
te Acuerdo N® 306 del 23 de octubre 
de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

la miaña Secretaría de Estado.—Co
muniqúese.

Osvaldo López A.

El Sei-retarío de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el Des-

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. G, 
1964.

Acuerdo N* 168

22 de enero de

Eugenio Matute C.

Santos, con la que acredita el último 
extremo apuntado.

Resulta: Que esta Secretaría de Es
tado, con fecha 28 de noviembre de 
1963, emitió auto mandado remitir las 
diligencias a la Dirección General de 
Educación Media, para que ésta emi
tiera el dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen emi
tido con fecha 30 de diciembre del ya 
citado año de 1963, después de hacer 
las consideraciones legales que creyó 
oportunas, fue de opinión porque se 
deniegue la petición en \rita de que 
la solicitante está pidiendo rendir exá
menes conforme a un Plan de Estudios 
ya derogado y en un período fuera del 
establecido por las leyes que regulan 
esta materia.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cción Media se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y que de lonform 
dad con la letra del Artículo 195, del j £] nombrado devengará el sueldo 
Cothgo de Educación Publica, rpforma- • asignado en el Presupuesto General de 
do por Decreto Legislativo N® 88, del . Egresos e Ingresos, en virtud de haber 
Congreso Nacional del 18 de febrero j prestado sus servicios como Colabora- 
de 1953, párrafo fina! "Fuera de las ¡ dor jg  este mismo Ministerio hasta el

El Jefe Jel Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extraor
dinarios en' la “Escuela Nacional de 
Bellas Artes” de esta ciudad, nombra* 
bradas por el Director He dicho centro 
en la forma siguiente:

Jueves 23, 8 a. m.

Dibujo Geom. y Perspectiva, I Cur
so, Profesores Rosendo Lobo, Colom
bina Ruiz y Max Euceda.

Dibujo Geom. y Perspectiva, II Cur
so, Profesores Arturo Guillen S., Co
lombina Ruiz y Max Euceda.

Dibujo y Pintura, II Curso, Profeso
res Nury Reina. Colombina Ruiz y Ro
sendo Lobo.

Historia del Arle, I y II Cursos, Pro
fesores Mario M. Castillo, Arturo Gui
llen S. y Octasiano Valerio.—Comu
niqúese.

Osvaldo López A-

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 166

Tegucigalpa, D. G, 22 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de los co
rrientes, al Bachiller Wilfredo Mayor
ga, Asistente del Ministerio de Edu
cación Pública.

Señor Alfredo Orellana, Guardian 
para Mantenimiento, Conservación y 
Vigilancia de las Ruinas de Copan, 
en sustitución de Belizarío García, que 
pasó a otro puesto-

Señor Rigoberto Morales, Guardián 
para Mantenimiento, Conservación y 
Vigilancia de las Ruinas de Copón, en 
sustitución de Toríbio Morales.

Alfredo González, Guardián para 
Mantenimiento, Conservación y Vigi
lancia de las Ruinas de Copón, en sus
titución de Carlos Meléndez.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupueusto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 172

Tegucigalpa, D. G, 22 de enero ¿4

épocas señaladas en este Código, no 
podrá el Director del establecimiento 
ni el Poder Ejecutivo, conceder Exá
menes Parciales”.

Par tanto: el Jefe de! Gobierno Mi
lita]

ACUERDA:

Denegar la solicitud presentada por 
U señorita María Antonia Salgado, de 
las generales expresadas. — Comuni
que».

Osvaldo López A.

£i Secretario de Estado en el Des
pacha de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

31 de diciembre próximo pasado.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 169

Tegucigalpa, D. G, 22 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dejar sin efecto los Acuerdos nú 
meros 136 y 137 de fecha 21 de di
ciembre anterior, y 18 y 44 de fechas 
6 y 7 de los corrientes, por medio de 
los cuales se nombraron algunas per
sonas, miembros del Personal de las 
Ruinas de Copón.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 171

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Comisiones que practi
carán los Exámenes Extraordinarios en 
la “Academia Alpha” de esta ciudad, 
nombradas por la Directora de dicha 
Academia en la forma siguiente:

Segundo Curso Secretariado Comercial

(Ciclo Diversificado)

Estenografía, Secretarias Comerciales 
Dolores Mondragón y Marta de Cal
derón.

Mecanografía, Secretarías Comercia
les Eunice de Poujol y Amalia de Gon
zález.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 

qu epracticarán los Exámenes Extraor

dinarios en el Instituto Departamento 

“El Progreso” de la ciudad de El Pro

greso, departamento de Yoro, nombra

das por el Director de dicho Instituto 

en la forma siguiente :

Miércoles 22 de enero 

MATERIAS RETRASADAS 

8 a 10 a. m.

Inglés, I Curso, P. M. Marta A. de 

Cerrato, don Juan José Alvar» y P. M. 

Héctor Castro L.

8 a 10 a. m.

Matemáticas, II Curso, Peritos Mer

cantiles Héctor Rosales, Carlos García 

y Profesor Mario Galindo.

8 a 10 a. m.

Estudios Sociales, III Curso, Profe

sores Mario Galindo, Carmen Sauceda 

y Adolfo Baide.

4 a 5 p. m.

Educación Física y Deportes (Varo

nes), Profesor Edgardo Pinel, P. M. 

Héctor Rosales y Profesor Mario Ga

lindo.

(CONTINUARA)

de

Acuerdo N® 164 

Ttgaeigalpa, D. G, 22 de enero
m

H Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N® 94 de fe- 
As M de los comentes, por medio

Acuerdo N® 167

Tegucigalpa, D. C, 22 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de los co
rrientes, a la P- M. Lourdes Sánchez, 
Recepcionista de la Secretaría de Edu
cación Pública.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, en virtud de haber 
desempeñado el cargo de Ponera de

Tegucigalpa, D. G, 
1964.

Acuerdo N® 170

22 de enero

P O D E R  E J E C U T I V O

de

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1® de los co
rrientes, el siguiente personal en la 
Zona Arqueológica del Valle de Copan, 
así:

Señor Reinaldo Lara, Conserje (An
tes Conserje del Museo).

Señor José Garza Cruz, Conserje y 
Guardian (Antes Conserje y Guardián 
del Museo).

Señor Raúl Murcia, Conserje y Guar
dián (Antes Conserje y Guardián del 
Museo).

Señor Belizarío García, Velador y 
Vigilante de la Zona Arqueológica de 
Copan, en sustitución de Jesús Ramí
rez.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N 9 66
Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1962.

Visto el Oficio que dice: “ Dirección General de Tribu
tación Directa.—Tegucigalpa, D. C.» Honduras, S. C-, 23 de 
enero de mil novecientos sesenta y dos. N9 A1-454-A.—Señor 
Ministro: Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, 
se han pagado cantidades que indebidamente cancelaron con
tribuyentes del Impuesto sobre la Renta, conforme sus decla
raciones juradas de renta del año 1960, sbí :

Mario Aguilar Palada L 24.00
Raimunda v. de Medina 69.00
Rafael Mejfa Castro 35.68
Belkis Melara de M&yr 3.75
Isabel Motz de Schwartzkof 27.01
Roger Adolfo Brito Sánchez 21.62
Carlos A. Espinosa Pavón 5.56
Hug Taylor Freebairn Stewat 115.17
Alfredo C Midence V. 324.14
Efraín López Padilla 3.00
Orison Garda Castillo 63.03
Marco Tulio Ulloa Discua 10.80
José Adán Martínez 36.00
María de) Socorro Ramírez C. 18.00
Ramón Edgardo Paz Barahona 24.88
José María Etvir Escoto 14.87
José Humberto Maradiaga Dubón 77.60
Roger Mayr Alcántara 18.52
Guillermina Cornovaca M. 2.80
Eduardo E. Quan Domínguez 13.96

TO TA L...............L. 909.29
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

L a infi adscrita, Jefe de la  Sec
ción de Ps-tentes y  M arcas de F á 
brica, dependiente de la Dirección 
General de Econom ía y Comercio, 
hace saber: que con fecha diez y

Lr« inft-fise: -a, Je fe  de !a Sec
ción de Patentes’ y Mancas de F á 
brica, dependiente de ’a. Dirección 
Genera! de Econom ía y Comercio, 
hace eabc- : qua con fecha diez y 
{ *ir» rie c’ 1 a io  en curso, se
odmitió la» ro lic Ind q le d. ct : “Fte- 
g jitro  y depásitu de una rea ca Je

ocho de abril del año en curso, se 
adm itió la  solicitud que dice: “Re
gistro  y  depósito de una m arca de

fábrica,— Se..or M inistre de Econo
mía y H acienda.—Yo, F ra .irb co  Jo
sé Padilla M., m ayor de edad, cá
scelo, Abocado y  de este vcc'nda-

íábrica.- Señor M inistro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Francisco Jo 
sé Padilla M., m ayor de edad, ca
sado, Abogado y  de este vecinda
rio, actuando en representación de 
Argiiello-Salinas y  Cp, una So
ciedad Colectiva M ercantil del do
micilio de San Salvador, República 
de E l Salvador, p rop ie taria  de los 
Laboratorios “A rsal”, según C arta 
Poder y  Poder en E scritu ra  Pública 
que se acom pañan, debida me? fe 
autenticados, psira que una vez r a 
zonados se m e devuelvan, vengo a 
pedirle el registro  de la m arca de 
fábrica inscrita en la Oficina de 
P aten tes Marca-3 de Fábrica y 
Propiedad L ite ra ria  del Salvador, 
bajo el número 2.5t¡0, el 21 de sep
tiem bre de 1954, para  distinguir-: 
un producto fe i macé utico, usado 
baijo la form a de suspensión para 
el tra tam ien to  de los procesos dia- 
rréicos bacterianos, consistente en 
la palabra:

r-o, actuando en i cp: escuta cien de 
A rgiiello-Salinas y  C*, una So
ciedad Colectiva M ercantil J ! do- 

imicílio de San Salvador, República 
de E l Salvador, propie* aria de los 

[Laboratorios "A rsal”, según C a ita  
i Poder y Poder en E scritu ra  Pública 
que se acom pañan, debidamente 

, autentico dos, p&ra que una vez ra 
to n a d o s  se m e devuelvan, vengo a  
pedir el reg istro  de la  m arca de 
fábrica in sc rita  en la Oficina de 
P aten tes, Ma¡ cr*i do F ábrica yi ’
Propiedad L ite ra ria  del Salvado”, 

(b?-jo el núm ero 951, el seú de no
viembre de mil novecientos cin- 

, cuenta y uno, p a ra  distinguir: un 
producto farm acéutico  en form a de 
solución h i poder m ica p a ra  el t r a 
tam iento de anem ias, consistentel
en la palabra:

“ H t P A ' O L A N ”

•NEUTROPECTINA”
escrita en cualquier clase de tipo 
de letra, forma, color o tam año, ya 
sea sola o acom pañada de dibujos 
o leyendas y se aplica a la mereai- 
dería que am para del modo o mo
dos que se crean convenientes, ya 
sobre sus paquetes, cajas, g rabán
dola, estarciéndola por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquier otra» form a apropiada en 
el comercio. P resen to  los demás 
documentos de ley y  el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., diez y  ocho de

escrita  en cualquier clase de tipo 
de le tra , form a, color o tam año, ya 
se» sola o acom pañada de dibujos 
o leyendas, y  se aplica a» la m erca
dería que am p ara  del modo o mo
dos que se estim en conveniente, ya 
sobre el em paque, cajos, paquetes, 
grabándola, esparciéndola, im pri
miéndola por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquier 
o tra  fo im a apropiada en el comer
cio. P resento  los dem ás documen
tos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa,
D. C., diez y ocho de abril de mil 
novecientos sesen ta  y  cuatro.-

abril de m i novecientos sesen ta y 
cuati o.— (f) F rancisco  José P adi
lla M," Lo que se pone en cono
cimiento del público fa ra  los efec
tos de ley —Tegucigalpa, D. C., 28 
de abril de 1964.

(f) F rancisco  José Padilla, M.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público p a ra  los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1964.

A rgen tina  M. de Chávez. A rgen tina  M. de Chávez.

n6, 16 y 26 M. 64. Q, 16 y 26 M. 64.

Se acompañan lo?t recibos corre*pond¡entes; los pagos 
se hicieron de eo- f irnpdad con m Decreto No 5, emitido p q 
el Poder Ejecutivo el 6 de ju io dol corriente año, previo exa
men de ¡as deciaracioiifs res.eetivaj, ef crin-, do por la SfCrión 
de Auditoria. Ruego al Señ-.r Ministro se sirva ordenar si
me devuelva per la Tesorería General de la República, la su
ma de novecientos nueve lempiras con veintinueve centavos 
(L. 909.291 —Muy atentam ente.—Sello,— (f) Miguel Angel 
Pérez T.— Director General por la Ley —Al Señor Mini-tr dt 
Eeoncmía y Hácieudc. — Su Despacho'*.

Per Ta A-: E! Pr-sirle1 tv de la R^púbiier,
ACUERDA

Que por i a Tesorería General de la Repúb’ica, se de
vuelva a! Director Genera! de Tributación Directa, la suma de 
noveeLntnn nueve lempira* con v e i n t i n u e v e  centavos 
(L í 09.29) de que se ha h^-cho mérito, cantidad que fue pa
gada indebidamente por las personas nominadas anteriormen
te, durarte  el año de 1960.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias

La Ir in scrita , J' fe de m Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Di acción General de Econo 
mi i v C^mereif , hace saber que enn fecha diez v ocho de 
abril del añn en curso, se admitió la solicitud que dice ‘‘Regi - 
tro y depósito de una marca de fábrica—Señor Ministro de 
Economía y H acienda.- Yo, F ’ a'-C seo Joeé Padilla M., mayor 
de edad, ca°ado. Abogad^ y d<* este vecindario, actuando en 
representación de “ Argüello-SaHnas & una Sociedad Cu
lectiva Mercan til del domicilio de San S Ivador, República de 
F/ SaWadcr, propietaria de le* L- boratorins “Ar?ai", según Car
pí Poder y Uoder en Escritura l ública que se acompañan, de
bidamente auter t'cada*, para ou^ una vez r- zonados se me 
devuelvan, v e n g o  a pe Iir el registro de la marca de fábrica 
in- e r ta  en la Ofidn» de Patentes, Marca* de Fábrica y Propb * 
dud Literaria del Salvador, b j ■ el número 6.987 * 1 veintittés de 
ma»zo de mil noveciento sesenta, para di tin*zuir un pro
ducto farmacéutico, b a j  o la f rma de tah eias y g< tas que 
se usa como tónico vitamínico, consistente en la palabra:

“ M U L T I V I T A N ”
escrita en cualquier clase de tipo de 1-tra, forma, color o 
tamaño, ya sea sola o ecompafiada de dibujo-» o leyendas, y 
-e aplica a la mercadería que ampara del modo o nvdos qm 
*e estime conveniente, ju  s< bre el empaque, cajas, paque
tes, grabándola, estarciéndola, impnm éndola por medio ve 
etiquetas que se les adh eren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento los demás documentos de I» y 
y el clisé. — Tegucigalpa, D. C., diez y o ho de '■»bril de mi! no
vecientos sesenta y cuatro.— (f ■ Francisco José Padilla MU Lo 
que se pone en cnnocimb nto del público nara los efectos de 
ley.- Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1964.

26 M. 64
A rgentina M. de Chávez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez y ocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca .do fábnca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Frat cisco José Padi
lla M-, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, 
actuando en representación de 
“Aigüeilc-Salinas & Co.’\  una 
sociedad Colectiva Meicantil 
del domicilio de San Sa¡vudor, 
República de El Salvador, pro- 
pietnrio de los Laboratorios 
"ArsaU, según Caita Poder 
y Poder en escritura Pública 
que se acompañan debidamen
te autenticados, para que una 
vez razonados se me devuel
van, vergo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y Propie
dad Literaria d e l  Salvadcr, 
bajo el número 2.106, el vein
tiocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, 
para d isiirgu ii: un producto 
farmacéutico, en forma de ta
bletas para el tratamiento de 
alcoholismo; consistente en la 
palabra:

“ D I P $ O N A L ”
escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, ya sea sola o acompa

ña de dibujos o leyendas, y s*» 
aplica a >a n ercadeií* que am
para del m< do o mo los que 
estime conveniente, ya sobre 
sus empaques, cajas paque
tes, grabándola, eatarciénrio 
la, impr n iéndola por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pie- 
sento ios de más documentos* 
de ley y el ciLé.—T e g u c ig a l
pa, D. C., diez y ocho de abro 
de mil nuvtcentos sesenta y 
c u a t r o . —i,fj Francisco Jo&é 
Padilla MU. Lo que se pone 
en conocimiento del púbüc< 
para los tfectos de ley.—Te- 
gucigaipa, D. C., 28 de abril 
de h  64.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

26 M. 64.

La infi agenta, Jefe  de la 
Sección de i atenUs y Marcas 
de Fábrica, dependiente de >a 
Dírecc ón Gmeral de Econo
mía y Comercio, hace sabei: 
que con fecha veintiocho d« 
abril del año en curto, se admi
tió la solicitud que dice: *U< - 
gittro  y depósito de ui a marca 
de fábrica. —Stñor Mii iBtiooe 
heonumía y Haci' nda —Yo. 
Francisco J» sé Padilla M.. ma
yor ue edad, catado, Abogado 
y de cate vecindario, aeiua u. 
en representación de ‘A 'gü - 
llc-Sainas & C o / \  una Socie
dad Colectiva Mercantil dei 
domicilio de San Salvador, R- ■ 
pública de El Salvador, pro 
pietaria de los Laboratorios

“Arsal” , según Carta Poder y 
Poder en Escritura Pública 
que se acompañan, debidamen
te autenticadas, para que ona 
v*-z razonados se me devuelvan, 
vergo p. pedir el registro déla 
marca de fábrica inscrita en la 
Oficina oe Patentas. Marcasde 
Fáb' ico y Propiedad Literaria 
dri Salvador, bajo el número 
7 774, o] nueve de marzodemií 
nt vecientos sesenta y uno, pa
ra distinguir: un producto far
macéutico que se expende bajo 
'"» fi¡rm-i de jarabe y tabletas, 
y se usa como expectorante y 
antitusivo, consistente en la 
palabra:

“ T U S E D R I N ”
escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, coloro ta- 
mf<ño, ya sea sola o acompa
ñada de dibujos o leyendas, y

aplica a -a mercadería qoe 
ampara del modo o modos que 
s° estimp conveniente, ya eo 
br<> el empaque, c* ja», paque- 
t* s gr hándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, por medio de 
f tiquetes que se les ahdieren,y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to 'os demás d o c u m e n t o s  
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. T., diez y ocho de abril de 
m i 1 novecientos sesenta y 
cuatro.— íf) Francisco José 
Padilla M." L i que se pone 
^n conocimiento del público 
nara Io° efectos de ley. -  Tegu- 
< ig«lpa, D. G\, 28 de abril de- 
1964.

Argentina M. de Chível 

26 M. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgad», Letras Te* cero de lo 

i vil de! De pío. de Francisco 
Morazán, al rúblicn en general 
y p¡ ra In* t f  cto*» de ley, hace 
aber: q> e ante este Despacho 

con fecha quince de mayo de! 
corriente año, se [regentaron 
os señores Teresa Herrera de 

Sntórzjno, casad*», Agueda de 
,T- -ú- F ore-i, si Itera, Nicolás 
Fffaín f e r r a t o B  quedano, 
Anvrel F‘nriir ’0 Vá-quez Flores, 
J ?é Arge Vá quez, Paula 
\ varpro Martínez, Lorenzo 
Herret>, Herminia V a r e l a  
Monead , Reina I-abel Sosa 
Hen ánih-z, Manuel de Jesús 
Knmf-ro, M ríaG  l Martínez, 
Mi-.ría M rc.s Avila Durón, 
i?.riño KoqLe Torrts, Fran* 

cifco Santos Lópiz, Petrona 
V e i.á s q u e z Avila, Emm* 
Martínez ('errato, Emi'ia F«* 
naih'ez, S ntosDaura de M(úi* 
na solicitando Titulo Supleto
rio «ubre 1 1 siguiente inmoebla: 
U n lote de terreno denomiude 
‘ La Rivera" ubicado en O  
mayagüela, que mide y limita:
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Este, 157 metros, limita con 
Río Grande; O e s t e  mid* 
146 metros, limita con propie 
dad del Estado; Norte, mide 4 
metros, limita, con callejón, y 
al Sor, mide lfm etros y (imita 
coala vuelta del río. H*n es
tado poseyéndolo por más de 
diez años en furnia quieta, 
pacifica y no interrumpida, y 
oo hay otros poseedores pro- 
índiviaos.—Para acreditar los 
extremos de su solicitud ofre
cieron la información de los 
Sres. Carlos Ortiz, casado, Ma
teo Oyuela, Fulgencio Garda, 
mayores de edad y del vedo, 
darlo de Comayagüela.—Tegu- 
cigalps, D. C , 15 de mayo de 
1964.

Oblando Cabías C..
Secretario.

26II , 25 J. y 25 J. 64.

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazá ', al iú  
blieo en general y para ios 
efectos de ley, h ice saber; quv 
con fecha doce de noviembre 
del corriente año, se presentó 
a este Despacho el s* ñor Ti
moteo Zúniga Salgado, mayo- 
de edad, cas do. ganadero y 
de este vecindario, solicitando 
titulo sup'etorio snbre p1 ai 
guíente inmueble; “ Un terre- 
nocomo de catorc1 manzanas 
de extensión superficial, más o 
menos, situado en el lugar d^ 
nominado “ Los Amadores” , 
en jurisdicción de la aldea La 
Sosa y al Oriente del caserío 
La Travesía, este Distrito 
Central, teñí mdo los siguien
tes límites: al Norte, con pro
piedades de Maximiliano E ‘- 
virOchoa y Antonio Callejas, 
camino de por medio; al Sur, 
con posesión de Daniel, Cons
tantino y Ramiro Figueroa \ 
Ramón Zapita; al Este, con 
propielad de Mirce'inn Sal
gado, y al Oeste, con terrenos 
de Timoteo Zúniga Silgad i y 
Natividad E vir Sánchez, ca
llejón de por medio”. Dich > 
terreno se lo compró en el pre
sente año a Juan José Elvir, 
quien lo poseyó ñor más de 
diecisiete año? sin hub-r teni
do interrupc’ón e'guna en di
ch» posesión. Para acreditar 
loa extremos de su so!icitud, 
ofreció el testimonio de i  s 
testigos Raúl Rove'o Sauceda, 
•Juan Moneada Elvir y Alejan
dro S a lg a d o .—Tegucigalpa, 
I). C.,2üde noviembre de 1£Ü3.

Oblando C a b ía s  C , 
ario.

26 M., 25 J. y 25 J. 64.

El infrascrito, Secretario de> 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a! público

en general y para los efectos 
d** ley, have saber: que a eHe 
Despacho, con fecha siete di 
mayo d**l presente hñ >, se pre
sentó Eligía Alvarez Amador 
mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este ve
cindario, en su carácter de ma
dre natural y representante 
legal de sus menores h i j o -  
Francisca Isabel, Rodolfo Ro 
bmiro, Marta Duvila y E U a 
Marina O hoa Alvarez, solici
tando se le extienda Título 
Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un terreno sito 
* n el lugar de las Las Anonas, 
comprendido en el sitio del 
Com n de Barruntos y Funse- 
cas. de esta jurisdicción, como 
de cuarenta y siete manzanas 
de extensión, más o menos, 
acotado con c-rcas de piedra 
y madera, dividido en cuatro 
departamentos, limita d i c h o  
terreno; al Norte, p<-opied*rí 
ie Celso García. Manuel R o- 
velo, menores O-hna Alvarez, 
rí i d* ro r medio; a! Sur, Ci- 
uriano Barrientes y h redemos 
de don Dionis’o Barrientes; ai 
E 'te , B*njamín Birrientns y 
herederos de Zenón Matamn. 

0a, y al Oe*te, menores Ocho-* 
Alvarez, Santos y Guillerm ■ 
Mar^diaga. b) Posesión llama
da La C o y o t e r a  y Terrero 
B anco, en la montaña de Az<- 
cualpa, de e-ta jurisdicción, 
¡imitada: al Norte, propiedad 
de h=redero3 del Doctor Rubén 
R. Barrientes; al Sur, herede
ros de i ipriano Barrientes; at 
E-te, propiedad délos meno
res Ochoa Alvarez, y al Oeste, 
camino que conduce a esta ca
pital. Tiene una extensión de 
veinticuatro manzanas, y co
mo mejoras una casi de pare
des de t^pia, cubierta de te- 
j-s, con un corredor y de más 
anexidades, c) U i terreno lla
mado El Suyate, ro-i extj nsiÓn 
de treinta mam na?, más o 
meno.s, situado en esta juris
dicción, acotado y limita: si 
Norte, con terrenos de Fidel 
Mara iiaga y herederos de Cel- 
*o García, camino de por me
dio que conduce a Villanueva 
y La Calera; a! Sur, con pro
piedad del Licenciado Manuel 
Roveio Landa; al Este, pro
piedad de I03 menores Ochoa 
Alvarez, y  al O'.ste, con terre
no que fueron de Oeho García. 
Los m e n o r e s  mencionados, 
agre gando la d3 sus anteceso
res han e s t a d o  en posesión 
quieta, pacífica y m  internan 
inda, por mái de treinta años. 
No hay más poseedores proin
di vi-o. Para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofreció 
la información de los testigos 
Isidro Matamoros, agricultor y 
ganadero, Santiago Matamo
ros, labrador, y R'cardo Bara- 
hora Amador, soltero, agricul-

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en la  

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

mil lem piras.—Tegucigalpa, D. C. 
28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAWF.R H 
Srio. P. L.

Del 4 al 26 M. 64.

—Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1964.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J-, 64.

tor, los dos primeros casados, 
todos mayores de edad, pro
pietarios y de este vecinda
rio.—Teguciga Id », D. C., 13 
de m iyo de 1964.

O rlando  Carí a* C ., 
Srl-j.

26 M-, 25 J. y 25 J. 64.

R E M A T E S

E l infrascrito , Secretario del 
Tuzgado 1* de L etras de lo Civil,
1el departam ento de Francisco Mo 
razan, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que t otro Para sirviente?,

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para los efecto? 
legales, HACE SABER: Que en la au
diencia I día jueves dieciocho de 
junio d*'l corriente año, a las dos de 
la tarde y en local que ocupa e«te Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: “Una casa si
tuada en Palnñra, sobre un lote de te
rreno que mide trece metros de frente 
por treinta y siete metros de fondo, la 
cual es de piedra y ladrillo, reforzada 
con concreto, de un solo piso, toda 
encielada con machihembre, pisos.de la
drillo de cemento, entejada, consta de 
porcli, sala, comedor, oficina, cuatro 
dormitorios, tres se-vicios para patro- j 
nes, dos ellos, forrados con azulejos yi 

dos lavan deros,

CONCESION D E CORTE 
DE MADERA

en la  audiencia que se celebrará en j pintada con pintura de aceite, con ~u? 
el local de este Despacho, el día | instalaciones de agua caliente y fría 
viernes, veinte y  nueve de mayo ¡y eT®ctr*ca> con 11 n pequeño jardín al 
del año de mil novecientos sesenta Trente. Este inmueble forma un solo 
y cuatro, a  las nueve y media de j cu<‘rP° con ôs *otes números catorce,

f dieciséis y diecisiete del Bloque C 
del fraccionamiento Palmira, en esta

El insfra «frito, Secretario de E s
tado  en el Despacho de Recursos 
Na tu ra  tes, al público hace saíber, 
la solicitud que literalm ente dice, 
con el objeto de que pueda mejo
ra r  la  p ropuesta : “Se solicita
aprobación de un contrato de Con
cesión Provisional. — Yo, Rodolfo 
Montoya*. m ayor de edad, casado, 
agricu tor y  vecino del Municipio de 
Campamento, departam ento de 
Olancho, do trán sito  por esta  ciu
dad, actuando en mi carácter de 
Síndico Municipal de dicha Corpo- 
ración con el debido respeto com
pare: i ; -i c-sentaeido an te el señor
MhiíSl-m. un contrato, provisional 
c-e c j cesión de corte de cin<co mil 
árboles de pino, en una zona ejidaí 
correspondiente al Municipio de 
Campamento, cuyo plano se acom
paña, celebrado en tre  el suscrito, 

j en el carácLe- indicado, y el señor 
Mario Qiiiñóner C.uz, mayor de

ciudad, de propiedad del riismo ma
nifestante. según plano aprobado por 
acuerdo número noventa y siete del 
quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, emitido por el Con- 
'•ejo del Distrito Central, los cuales 
tienen un área de mil lres< lentas se
tenta y seL '.aras cuadradas con ochen
ta y nue ■ entcaimas de vara cuadra
da, y sobie '.o* cuales constituye tam
bién primera y especial hipoteca; to
dos io? inmuebles descritos anterior
mente tienen como límites generales 
ios siguientes: ai Norte, casas y seda
res de Armando Molina y Roberto Ze- 
laya Smith; al Sur, casa de Adriana 
\iuda (ie Abarra y con lotes número 
uno y siete del Bloque B. pertenecien
te i a Alonso Cálix Oliva y Manuel 
Sarmiento h., respectivamente, median
do ■ alie; al Este, casa de Benjamín

edad, casado, m aderero y del m is
mo vecindario. El contrato se ha 
ajustado a  las disposiciones que re 
gulan le* explotación de m adera de 
prno, de la  Ley F orestal vívente y  
ha sido precedido del trám ite  que 
al efecto co-responde para esta  
clase de contratos. Se presenta, 
adem ás del plano de la zona en que 
se verifica*.»! el cotte, el punto ele 
a c ta  en  que se relaciona la  reso
lución de la Municipalidad de C am 
pam ento por medio de la cual se 
otorga la concesión de que se ha> 
hecho m érito, y en que se me dan 
facultades suficientes para la  ce
lebración del contrato antes refe
rido y para personarm e ante el Mi
nisterio a los efectos c c respón  • 
dientes. Se p ie te rn a  también el t í 
tulo de dominio de ios ejidos en 
que se otorga la concesión, el cual 
niego, que una vez que se haya 
tomado nota, se me devuelva. El 
con tra tis ta  en cumplindep.ro de lo 
dispuesto en el artículo  $d de la 
Ley Forestal, ha depositado en la 
Tesorería de 3a Municipalidad en
tefei encía*, la cantidad de ............
L 1.500.00, que equivalen al 1(J< del 
v ilor to ta l de los ingresos que per
cibirá el E stado  en viiUid de la 
concesión. E l con tra tista  cuenta, 

gaetum e. E l inmueble de la señora j quince d.I Bloque C, propiedad deje0n trac to res, camiones y demás 
M aría Luisa Castillo de \e lásquez Jaeohita Zúniga de Peral y con casas • maquinan?. e*ieeuada p¿u a la eons- 
es tá  inscrito  en el R egistro  de la jd e  Rodolfo Breve Martínez y Anlonio j t: noción de los caminos de saca y 
Propiedad de este departam ento ,, Pina, mediando avenida entre estas dos!para  lJeva*' a  fcliz térm ino la ex
bajo  el N 9 682, folios 556 y  557 del ¡ últimas. El dominio de estos inmmides

la  m añana, se rem a ta rá  en pública 
subasta  el inmueble que se descri
be a  continuación: Partiendo de la 
esquina N oreste h ac ia  el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente va
ra y  media, de ta l punto  hacia el 
Sur, once varas, de allí hacia el 
N orte, tre in ta  varas, y de este pun
to  hacia el Este, h as ta  llegar al 
de partida, trece varas; dentro de 
dicho solar hay una casa de trece 
varas de fren te por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y  un portón, 
construida de adobe. Tiene además 
dos cuai'tos interiores, servicios sa
nitarios y cocina. E stá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo asi: 
al N orte, Avenida Cervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe Flo
res; al Sur, parte de la misma pro
piedad vendida a doña E lena de 
Carias; y  al Este, p a rte  de la  pro
piedad vendida a doña Belén de S u-1'  fembreño. y al Oeste, con lote número

tom o 64 del expresado Registro, está inscrito a favor del señor Arman-

tía  ocien y  explotación de la mo- 
Je ra  vendida, la que según
contrato, destinada a l romum.* de 

dicho inmueble se rem atará  para j do Molina con el número uno. folios del j ia industria  m a de lera* n c ion al, en
hacer efectiva cantidad de lempi-j uno al cinco dt-1 Tomo ciento diez y .parte , y  el resto  será exja fado en
ras que es en deberle la propieta- '¡etc del RegNtio de la Propiedad ln- rollo o en tab la, según los pedidos.

mueble de e?te departamento. Dicho a! mei cado ex1 ranjero. En los téi -
inmueble se rematará para hacer efec-! m *n°s del con tiato  anaiecen los

ría señora M aría Luisa Castillo de 
Velásquez, a  tas señoras: Ada de 
T rejo  Castillo, M aría Lourdes Tre- 
jo  C. y M ireya Trejo C. de Agüe
ro. Se advierte que por tra ta rse  
de p rim era licitación, no se adm i
tirá n  posturas que no cubran las 
dos te rceras partes del avalúo he
cho por las partes de común 
acuerdo en la  escritu ra  hipoteca
rla, siendo ésta la sum a de seis

demá? requisitos necesarios a lle- 
tivo el pago de lempiras que el señor ■ nar> de acUerdo con la Ley y de-
Armando Molina es en deberle al se-1 m ás reglam entos vigentes. Al se-

, , , ^ i c , . . _  ¡ñor M inistro, juego; Adm itir lañor Andrés Genero. Se advierte quo,
- presente solicitud con los documen-

por ser primera licitación no se ad- j tos qlle Se acom pañan, recaba* los
mítirán posturas que no cubran las dos dictám enes legales previstos y con

_  , , , - , . lo que resu lte  de ellos, aprobar elterceras partes del avaluó, y fue ralo-, ^  . . .I contra to  que a  su criterio  se esta
rado por el Perito_ en la cantidad de sometiendo. Doy poder al Lie. Ubo- 
-esenta mil lempiras (L 60.000.00).1 doro A rriaga I  , para  que gestione
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•si trám ite. — Tegucigalpa, D. C„ 
22 de abril de 1964.—Rodolfo Mon
to ya.—Al señor Secretario  de E s ta 
do en el Despacho de Recursos Na- 
iu ra les”. — Tegucigalpa, D istrito  
Central, a los ocho dias del m es de 
mayo de mil novecientos sesenta y  
cuatro.

HECTOR MOLINA GARCIA,
M inistro de R ecursos N aturales.

26 M., 5 y 15 J. 64.

PERMISOS DE CORTE 
DE MADERA

El infrascrito, Secretario  de E s
tad o  en el Despacho de Recursos 
N aturales, al público hace saíber, 
la  solicitud que litera lm en te  dice, 
con el objeto de que pueda m ejo
ra r  la  propuesta: “Se solicita per
miso de explotación de m adera  de 
pino.—Señor M inistro: Yo, E arl 
Cooper, m ayor de edad, casado,

truidos los caminos se les dará  tam 
bién el carác ter de ob ra  de bene
ficio público p a ra  que los vecinos 
de aldeas y lugares adyacentes 
ex traigan sus productos agrícolas o 
madereros, por lo que se procura
rá  darle a  la  ex tru c tu ra  de los 
mismos una consistencia que per
m ita  su  perm anencia en  invierno 
y  en verano, todo lo cual se en
tiende para  el camino principal de 
que se ha hecho referencia. A este 
efecto el so licitante a tenderá  las 
sugerencias y  especificaciones que 
sobre la  construcción de dichos 
caminos le hagan  la s  autoridades 
forestales com petentes. Asimismo 
se com prom ete a  a c a ta r  cualquier 
modificación que se h ag a  a l presen
te  plan de v ías de saca. 5*—P or el 
momento, p a ra  la  construcción de 
los caminos y  p a ra  la s  dem ás ac
tividades de ex tracción se  cuenta 
con la  siguiente m aquinaria : un 
tracto r m arca C arterp illar, dos 
camiones, m arca Ford, un Jeepem presario, y  de este  vecindario, 

actuando en representación del se- J m arca LanóTlover; m aquinaria que 
ñor Donald D. Hofm ann, según p o -jy a  ex¡sj.e( pero ¿le exigirlo así el 
der que acompaño, quien es m ayor j <jesarr0n 0 <je la  em presa, y a  sea 
•de edad, casado, em presario, de Qr ja  ampliación del p resen te per- 
nacionalidad norteam ericana, con mjg0j en cantidad de m adera a ex
todo respeto comparezco solicitando | plotars6j 0 porque eventualm ente 
p ara  mi representado un permiso hayan de explotarse zonas particu- 
de explotación de m adera de pino, | lares nacionaies aledañas a la

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga sus publicacio

nes en  e l diario oficial 

LA G A C E T A , y  procure 

m andar los originales d e  

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equ i

vocaciones.

en una cantidad de 1.500 m etros 
cúbicos, en una zona de terreno  n a 
cional, s ita  en la aldea de Valle 
Bonito, jurisdicción de La Liber- 
Itad, departam ento de Com ayagua, 
propiam ente en el terreno conocido 
co n  el nombre de El N aran ja l de 
A rchaga, permiso que solicito de 
acuerdo a  las condiciones y requi
sitos siguientes: l '1—La zona en 
que se pretende hacer la explota
ción comprende una superficie de 
una caballería y  media o sean 96 
jnanzanas, aproxim adam ente, sita  
como se deja dicho y que tiene los 
lím ites siguientes, con los ejidos 
■de la aldea de S an Andrés; con 
terrenos de condueños de P alm a 
■del mismo lugar de San Andrés, 
e'lo por todos los rumbos. 29—La 
existencia probable de m atae  de 
pino aprovechables en el terreno 
relacionado es de unos 2.500 árbo
les. Pero los que mi representado 
tiene interés en com prar sum an 
unos 700, de la especie o ca rta , que 

«arrojarían estim ativam ente 1.500 
'metros cúbicos. 39—El plazo por el 
cual se solicita el permiso es de 
u n  año, que puede ser prorrogáble 
tom ando en cuenta casos de fuerza 
m ayor o fortu itos que pudieran 
a tra sa r  o in te rrrum pir los trabajos 
d e  la explotación, é '1—P a ra  llevar a 
<abo la  em presa proyectada se ha 
planificado la construcción de una 
-vía de saca principal h as ta  el bos
que, consistente en unos 8 kiló
m etro s de extensión p a ra  el paso 
-de camiones y vehículos pesados. 
"Es entendido que se construirán 
«caminos de acceso secundarios en 
J a  medida que lo exijan la topo
g ra f ía  del terreno y las necesidades 
p rác ticas del desarrollo de explo
ración. Este plan de vías de saca 
■•comenzará a  ponerse en práctica 
4en cuanto sea  aprobado el presente 
'perm iso, a  cuyo efecto se destinará 
Toda la m aquinaria con que se 
•cuenta durante los prim eros dos 
-•meses del plazo que se concede. 
Consistiendo los caminos de vías 
prop ias p a ra  el trán s ito  de camio
nes cargados de m adera, de pick- 
aip y  jeep necesarios a la realiza
c ión  de la  em presa. U na vez cons-

zona objeto de este permiso, la 
m aquinaria descrita será increm en
tada adecuadam ente. 69—El pro
ducto de la explotación que se lleva 
a cabo se destina a sa tisfacer las 
necesidades de la industria  made- 
re ia  nacional, y el resto  será ex
portado al exterior. T an to  la  venta 
al mercado interno, como la ex
portación, se h a rá  en trozas o en 
m adera aserrada según las exigen
cias de los mismos. 79—Se ofrece 
a  pagar al Estado en concepto de 
precios, los que fija  la  ta r ifa  ac
tualm ente vigente o cualquier otro 
que las autoridades forestales en 
lo sucesivo señalen, de conformidad 
con el Artículo 91 de la  Ley F o
restal, com prom etiéndose el in te
resado o sea m i representado a

hacer los depósitos de g a ra n tía  que 
m anda la ley, calculado sobre los 
valores to ta les que el E stado  re 
cibirla en concepto de precios, im 
puestos, etc., por motivo de la  ex
plotación. 8’—Se dará  principio a 
los trabajos de explotación tan  
pronto como se apruebe el perm i
so, sujeto a las recomendaciones 
que en el mismo se expresan. 99— 
Se prom ete p resen tar a  la  m ayor 
brevedad posible un plano topográ
fico de la zona del bosque que ac
tualm ente se está  levantando, y  en 
el cual se detallan los lím ites, vías 
de saca y dem ás datos im portantes 
sobre el terreno. Al señor Ministro, 
pido: A dm itir la p iesente solicitud, 
ordenar los avisos de ley p ara  que 
sean publicados, pedir el dictam en 
técnico del caso, a la Dirección Ge
nera! de Recursos N aturales, que 
se señale la cuantía  del Wr que ha 
de depositarse en la T esorería Ge
nera-: de la República, en g aran tía  
de los derechos que corresponden al 
Estado, y que una vez agotado el 
trám ite necesario se conceda el 
permiso que se so licita .—Teguci
galpa, D istrito  C entral, 8 de abril 
de 1964.—E. C. Cooper.—Al señor 
Secretario de Estado en el Despa
cho de Recursos Na»tUrales”.—Te
gucigalpa, D istrito  C entral, a lo»

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
ftlUETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Vente Compra Venta Cempra Venta
Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0 804
Cuetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miares Lempiras

Libra Esterlina....... L 5.60
Franco Belga ........ ...................... 0.02 0.04
Franco Francés .... ......................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ ....................... 0.2311 0.4622
Marco Alemán....... ....................... 0.2517 0.5034
Florín ...................... _______ ___  0.2773 0.5546
Corona Sueca ...̂ —....................... 0.1940 0.3880
POBOtOl ♦ * » «e e s e e ee ee ** »e e e * «  eeee*eee*e**eeeee «eee»ee »* » *  0«0l 68 0.0336
l i r a .......................... ....................... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ......................... 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

doce días del pies de m ayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

HECTOR MOLINA GARCIA,
Ministro de Recursos N aturales.

26 M., 5 y 15 J. 64.

El infrascrito. Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Natura
les, al público hace saber, la solici
tud que literalmente dice, con el obje
to de que pueda mej'orar la propuesta: 
“Se solicita permiso de explotación de 
Madera de Sangre.—Señor Ministro: 
Yo, Ubodoro Amaga I., de generales 
,conocidas, actuando en representación 
de don Heriberto Villanueva, mayor de 
edad, casado. Bachiller y empresario 
maderero, de nacionalidad hondurena, 
residente en la ciudad de San Pedro 
Sula, con el debido respeto comparez
co ante esa Secretaria, al merecido car
go de Ud., solicitando para mi poder
dante un permiso de explotación de 
unos cinco mil metros cúbicos de ma
dera de sangre, en una zona de terre
no nacional, sita en jurisdicción de Es
parta y también de Tela, departamento 
de Atlántida, en el lugar conocido con 
el nombre de Santa María; al efecto 
aporto los datos y requisitos siguien
tes: Descripción del bosque.—La zona 

'en que se proyecta la explotación, com
prende una superficie de 5.000 hectá
reas, más o menos, sita como se deja 
dicho, y con los límites siguientes: Al 
Norte, guamiles de Isabel Espinoza y 
terrenos nacionales; al Sur, terreno 

í Santa María; al Este, descombros en 
¡ terrenos nacionales, y al Oeste, guami- 
í Ies de “Cabeza Indio”. Existencia ma
derable.—Existen en la zona así des
crita, más de tres mil árboles de palo 
de sangre, en estado de ser aprovecha
dos, y los que mi representado desea 
comprar suman unos dos mil quinien-' 
tos, que arrojaría, aproximadamente ¡ 
unos cinco mi! metros cúbicos. Plazos. 
—Las operaciones de explotación se 
realizarían en el plazo de dos años, 
que tendría carácter de prorrogáble, en 
casos de atrasos por fuerzas mayores j 

• o c asos fortuitos. Plan de vías de saca. ¡ 
—Para la proyectada empresa se ha i 
planificado la construcción de un ea- j 
mino principal que, en una extensión j 
de ocho kilómetros, aproximadamente, i 
atravesará el terreno, el cual tendrá 
una estructura como para soportar ve
hículos pesados: tractores, camiones,
durante los meses de verano e invierno. 
Además, se construirán los caminos de 
saca secundarios que emerite la topo
grafía del terreno y los centros de den
sidad del bosque. En la construcción 
de estos caminos se tomarán en cuen
ta las sugerencias y especificaciones 
que hagan organismos técnicos compe
tentes, y en su oportunidad se les dará 
el carácter de obras de beneficio pú
blico, para que se aprovechen los ve
cinos del lugar en la extracción de sus 
productos agrícolas. En el plano que 
se acompaña aparecen marcados de 
manera provisional, pero tales trazos 
quedan sujetos a las modificaciones 
que demande la realidad práctica de 
la operación y a las sugerencias que 
al respecto se indiquen. Equipo me- 

j canizado.—Para la construcción de ca- 
I minos, corte y extracción de madera y 
procesamiento de la misma, se cuenta 
por el momento, se cuenta con la si
guiente maquinaria: Un aserradero
marca Vanee, con todos sus accesorios 
y aditamentos; 2 tractores marca Car- 
terpillar, uno nuevo y el otro usado, 
ambos D-6 ; un tractor Carterpillar 
D-4; un Winche (pluma) cargador; 2 
camiones Internacionales R-190; 2 ca
miones: uno Fargo y otro Ford F-8, 
Es entendido que si las necesidades de 
la empresa así lo ameritan, esta maqui

naría será incrementada adecuatLneo- 
te. Destino del producto.—La nuda* 
obtenida, en rollo, en tabla o bajo cual
quier otro procesamiento, será destina
da en parte a satisfacer la ind&Xna 
nacional, pero principalmente será es
portada al mercado de los Estados Uni
dos. Precios.—Los pagos y precios da 
la madera nacional solicitada en reata, 
se harán He conformidad a lo que re
suelva al respecto esa Secretaria y de 
acuerdo con la tarifa vigente, o cual
quiera otra que fijen las autoridades 
competentes, de conformidad con la ley, 
en garantía de lo cual mi representado 
está en condiciones de hacer los depósi
tos o rendir las fianzas necesarias a 
favor del Estado, sobre la base de loa 
precios, impuestos, etc., totales a reci
bir durante la explotación. Los traba
jos proyectados, si se resuelve favora
blemente esta solicitud, comenzarán tan 
luego como tal resolución este fume. 
Se presenta un plano topográfico de la 
zona denunciada, en el cual se deta
llan: situación, jurisdicción, límites, 
bosques, caminos, que se requieres de 
acuerdo con la ley. Ruego al señor 
Ministro: Admitir esta' solicitud, endo
nar el correspondiente dictamen de la 
Dirección de Recursos, el del Instituto 
Agrario y los demás trámites necesa
rios, y con lo que resulte, resolver caa- 
cediendo el permiso de explotación so- 

i licitado.—Tegucigalpa, D. C., 9 de ma- 
1 yo de 1964.—U. Amaga I.—Al señor 
Secretario de Estado en el Despacho de 

1 Recursos Naturales”. — Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los dieciocho día* 

j  del mes de mayo de mil novecientos 
«esenta y cuatro.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

26 M., 5 y 15 J., 64.

H erencia  Yacente

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  Tercero 
de lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha quince de 
mayo del corriente uño, de
claró yacente la herencia de 
doña Isabel Lozano v. de Bur
gos, quien falleció en etta ciu
dad capital el veintidós de ene
ro del mismo año —Tegucipral- 
pa, D. C , 21 de mayo de 1964.

Orlando Carías C., 
Srio.

26 M- 64.

A LOS CONCESIONARIOS
8* recomienda a  loa concesiaaa 

ñas j  a sus representantes, «se

para la pronta tramitación de le» 

solicitudes de libre registro .es» 

presenten a  Mis Ministerio, Jebes 

citar si decreto correspondiente T 

determinar con toda dan dad le» 

servicios y demás impuestos a  fs»  

ostón obligados a  pagar al EMnJ» 

conforma a su eoncssióa.

La OfidoHa Mayor és 
ComantcadMMs y ObN* 

PóbUoaa
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